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CONFERENCIA 

37.º período de sesiones 

Roma, 25 de junio − 2 de julio de 2011 

Programa de trabajo plurianual del Consejo 

    

Resumen 

• Tal como se preveía en el Plan inmediato de acción para la renovación de la FAO (PIA), se 
preparó un programa de trabajo plurianual (PTPL) para el Consejo por medio de reuniones 
oficiosas de los Miembros facilitadas por el Presidente Independiente del Consejo. Este proceso 
culminó con la aprobación por el Consejo en su 140.º período de sesiones, celebrado entre 
noviembre y diciembre de 2010, de su PTPL para 2010-13, cuyo texto se reproduce en el anexo. 

• En el PIA también se preveía la preparación, cada dos años, de un informe sobre los progresos 
realizados por el Consejo con relación a su propio PTPL, para su examen por la Conferencia. 

• En vista de que el PTPL fue aprobado recientemente, es demasiado pronto para presentar un 
informe significativo sobre los progresos hechos por el Consejo en este intervalo, relativamente 
breve, durante el cual se ha celebrado tan solo el período de sesiones de abril de 2011. No 
obstante, se ofrecen algunos comentarios preliminares sobre ciertos resultados y actividades 
previstos. 

Medidas que se proponen a la Conferencia  

• Se invita a la Conferencia a ratificar el PTPL para 2010-13 del Consejo. 

• Asimismo se solicita a la Conferencia que tome nota de los progresos iniciales en relación con el 
PTPL del Consejo de los que se da cuenta en este documento y que brinde la orientación que 
estime apropiada con vistas a la preparación de futuros informes sobre los progresos. 

Las consultas sobre el contenido esencial de este documento deberán dirigirse a: 

Sr. Luc Guyau 

Presidente Independiente del Consejo 
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Antecedentes 

1. En el Plan inmediato de acción para la renovación de la FAO (PIA), aprobado por la 
Conferencia en 2008, se prevé la elaboración de programas de trabajo plurianuales (PTPL) para los 
órganos rectores, como instrumentos para aumentar la eficacia de la gobernanza. 

2. En concreto, en virtud de las medidas 2.70 y 2.71 del PIA, el Consejo debe preparar un PTPL 
para un período de al menos cuatro años, para su examen por la Conferencia. Este requisito fue 
confirmado por la Conferencia cuando ratificó el informe sobre el PIA correspondiente a 2009 
elaborado por el Comité de la Conferencia para el Seguimiento de la Evaluación Externa 
Independiente (CoC-EEI)1. 

3. En consecuencia, se preparó un PTPL por medio de reuniones oficiosas con la participación 
de los Miembros y facilitadas por el Presidente Independiente del Consejo. Este proceso culminó con 
la aprobación formal por el Consejo en su 140.º período de sesiones, celebrado entre noviembre y 
diciembre de 2010, de su PTPL para 2010-132, cuyo texto se reproduce en el anexo. 

4. En el PIA se preveía también la preparación de un informe bienal sobre los progresos hechos 
por el Consejo con relación a su PTPL, para su examen por la Conferencia (medida 2.72). 

5. Por consiguiente, se invita a la Conferencia a ratificar el PTPL del Consejo y a tomar nota de 
la información al respecto que se presenta a continuación. 

6. En vista de que el PTPL fue aprobado recientemente, es demasiado pronto para presentar un 
informe significativo sobre los progresos hechos por el Consejo en este intervalo, relativamente breve, 
durante el cual se ha celebrado tan solo el período de sesiones de abril de 2011. Sin embargo, en 2013 
deberá presentarse a la Conferencia un informe completo sobre los progresos realizados respecto del 
PTPL del Consejo, en el que se describan los logros alcanzados y los problemas encontrados a lo largo 
del bienio entero. 

7. De momento, se ofrecen algunos comentarios preliminares en relación con ciertos resultados y 
actividades previstos en el PTPL. Estos comentarios se presentan en un cuadro, con los fragmentos 
extraídos del PTPL en la columna de la izquierda y los comentarios al respecto en la columna de la 
derecha. 

Informe preliminar sobre los progresos realizados 
 

Entradas del PTPL Comentarios 

A.  Establecimiento de estrategia y prioridades, y planificación del presupuesto 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones formuladas por el Comité 
de Finanzas y el Comité del Programa y sus 
reuniones conjuntas en relación con el 
Marco estratégico, el PPM y el PTP y 
formulación de recomendaciones claras al 
respecto para la Conferencia. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo hizo suyas las 
recomendaciones formuladas por ambos comités, tanto 
individual como conjuntamente3.Dado que no se logró 
alcanzar un consenso sobre la cuantía del presupuesto para 
2012-13, el Consejo pidió que se celebrasen nuevas consultas 
en reuniones oficiosas del grupo de “Amigos del Presidente” 
en apoyo de un diálogo constructivo antes de la Conferencia. 

Con respecto al Centro de Servicios Compartidos, el Consejo 
acordó presentar dos propuestas a la Conferencia: i) la fusión 
de todos los centros de tramitación en un Centro en Budapest; 
ii) el mantenimiento de la situación actual, con dos centros de 

                                                      
1 C 2009/REP, resolución 4/2009 y Anexo D, párr.72; C 2009/7, párr. 72. 
2 CL 140/REP, párr. 73. 
3 CL 141/REP, párrs. 5-8. 
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Entradas del PTPL Comentarios 

tramitación en Santiago y Bangkok y el Centro en Budapest. 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones formuladas por los comités 
técnicos sobre las prioridades técnicas y los 
asuntos presupuestarios. 

Al examinar el informe del Comité de Pesca (COFI) en su 
141.º período de sesiones, el Consejo respaldó las prioridades 
sobre la pesca y la acuicultura recomendadas, especialmente 
con respecto a la seguridad alimentaria y la nutrición, así 
como a la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (INDNR), la pesca artesanal y el fomento de la 
capacidad en los países en desarrollo, y pidió que estas 
prioridades se reflejaran de forma adecuada en el PTP para 
2012-134. 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones formuladas por las 
conferencias regionales sobre las prioridades 
regionales y los asuntos presupuestarios. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo aprobó el informe 
de la Conferencia Regional para el Cercano Oriente, incluido 
el marco de prioridades regionales acordado, y especialmente 
las siguientes recomendaciones que habrían de considerarse en 
el marco del proceso relativo al PTP: i) continuar reforzando 
la red de oficinas descentralizadas a fin de atender mejor las 
necesidades de los Miembros; y ii) prestar asistencia técnica 
para mejorar las políticas agrícolas, nutricionales y de 
seguridad alimentaria; mejorar la ordenación del agua en la 
agricultura; reforzar la cooperación sobre cuestiones de 
ámbito regional; elaborar directrices sobre la adquisición 
internacional de tierras y la inversión extranjera directa en 
agronegocios; intervenciones nacionales y regionales con 
objeto de vigilar y controlar los brotes de plagas y 
enfermedades transfronterizos5. 

Recomendaciones a la Conferencia respecto 
de la resolución sobre el programa y el 
presupuesto, incluidos el contenido y la 
cuantía del presupuesto. 

Véase más arriba. 

Recomendación del programa provisional 
del período de sesiones de la Conferencia. 

Basándose en sus deliberaciones anteriores6, en su 
141.º período de sesiones el Consejo adoptó algunas 
disposiciones adicionales relativas al 37.º período de sesiones 
de la Conferencia, por ejemplo sobre el calendario 
provisional, y acordó las candidaturas para las mesas de los 
diversos comités y comisiones de la Conferencia7. 

B.  Seguimiento de la aplicación de las decisiones de gobernanza 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones formuladas por el Grupo 
de trabajo de composición abierta sobre 
medidas destinadas a aumentar la eficiencia 
de los órganos rectores, incluida la 
representación. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo ratificó el informe 
sobre la marcha de los trabajos presentado por el Grupo8, 
incluidas las recomendaciones sobre: i) la organización del 
trabajo de los comités técnicos; ii) la duración y la estructura 
de los períodos de sesiones del Comité de Agricultura y el 
Comité de Problemas de Productos Básicos; iii) la puntualidad 
y exactitud de los documentos de los órganos rectores; y iv) 
las tecnologías modernas para los períodos de sesiones de los 
órganos rectores y el trabajo entre los períodos de sesiones. El 
informe final del Grupo de trabajo de composición abierta, 
basado en los progresos comunicados al Consejo, se 
examinará en el 37.º período de sesiones de la Conferencia en 

                                                      
4 CL 141/REP, párr. 20. 
5 CL 141/REP, párr.18. 
6 CL 140/REP, párrs. 83-86. 
7 CL 141/REP párrs. 38-43. 
8 CL 141/REP, párrs. 31 y 32. 
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Entradas del PTPL Comentarios 

relación con el tema 25 del programa. 

Examen de los acontecimientos en otros 
foros con implicaciones importantes para el 
mandato de la FAO. 

El Consejo apreció las exposiciones realizadas en su 
141.º período de sesiones sobre los siguientes temas: i) la 
Conferencia de La Haya sobre agricultura, seguridad 
alimentaria y cambio climático (octubre- noviembre de 2010); 
ii) la cooperación entre la FAO y la Organización Mundial de 
la Salud en materia de inocuidad de los alimentos; iii) la 
participación de la FAO en la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer sobre la mujer rural en 2012; iv) 
la 10.ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica; v) la Plataforma 
intergubernamental científico-normativa sobre diversidad 
biológica y servicios de los ecosistemas (IPBES); vi) las 
repercusiones para la FAO de la 16.ª Conferencia de las Partes 
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (Cancún, noviembre-diciembre de 2010); y 
vii) el Foro Mundial del Agua y la Semana Mundial del 
Agua9. 

C.  Ejercicio de las funciones de supervisión 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones del Comité de Finanzas en 
relación con las políticas y los sistemas, 
tanto en la Sede como en las oficinas 
descentralizadas, para los recursos humanos, 
los procesos administrativos y operativos, la 
contratación y las compras y la tecnología de 
la información y la comunicación. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo aprobó un número 
considerable de recomendaciones formuladas por el Comité de 
Finanzas, incluidos los proyectos de resoluciones relativas a la 
escala de cuotas para 2012-13, las cuentas comprobadas 
correspondientes a 2008-09, las condiciones de nombramiento 
del Presidente Independiente del Consejo y la prórroga del 
nombramiento del Auditor Externo, así como sobre el Comité 
de Ética y la política de movilidad10. 

 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones del Comité del Programa y 
el Comité de Finanzas sobre las 
evaluaciones independientes. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo hizo suyas las 
recomendaciones derivadas de la evaluación de la Oficina 
Regional y la Oficina Subregional de la FAO para el Cercano 
Oriente y pidió que se realizaran evaluaciones similares en 
otras regiones11. 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones del Comité de Asuntos 
Constitucionales y Jurídicos (CCLM). 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo hizo suyas las 
recomendaciones formuladas por el CCLM sobre diversas 
cuestiones, tales como el mandato y la composición del 
Comité de Ética, un proyecto de resolución de la Conferencia 
para enmendar el Reglamento Financiero con vistas a la 
aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (NICSP) y el cambio del nombre de la FAO en 
español de modo que la palabra “alimentación” preceda a la 
palabra “agricultura”, para su aprobación por la Conferencia 
en su 37.º período de sesiones12. 

D.  Seguimiento de la aplicación del PIA y nuevos pasos en el proceso de reforma 

El Consejo realiza un seguimiento periódico 
de los progresos generales alcanzados en la 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo acogió con agrado 
el informe sobre los progresos realizados en el que se incluían 
los aspectos tanto cuantitativos como cualitativos relativos a la 

                                                      
9 CL 141/REP, párrs. 48 y 49. El Consejo tomó nota de que en el 37.º período de sesiones de la Conferencia se presentaría un 
proyecto de resolución sobre la IPBES. 
10 CL 141/REP, párrs. 11-16. 
11 CL 141/REP, párr. 10. 
12 CL 141/REP, párrs. 21-26. 
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Entradas del PTPL Comentarios 

aplicación del Plan inmediato de acción. ejecución del Plan inmediato de acción (PIA). Al respecto 
observó que se habían hecho avances considerables hasta la 
fecha y tomó nota de los esfuerzos que sería necesario realizar 
en el futuro con miras a la ejecución satisfactoria del 
Programa del PIA, en particular en lo relativo a la carga de 
trabajo, los riesgos y las medidas de mitigación de los mismos 
conexas, y exhortó a que se ejecutara plenamente el Plan en el 
plazo acordado13. 

Examen y evaluación de las 
recomendaciones relacionadas con el PIA 
que han formulado el Comité de Finanzas y 
el Comité del Programa así como sus 
reuniones conjuntas, el CCLM, las 
conferencias regionales y los comités 
técnicos. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo refrendó la 
incorporación del PIA en el PTP para 2012-13, como había 
recomendado el Comité de Finanzas14. 

E.  Seguimiento de la actuación de la Administración 

Examen de la contribución de los recursos 
extrapresupuestarios al marco de resultados 
de la Organización. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo acogió con agrado 
el resumen de la Estrategia de movilización y gestión de 
recursos examinada por el Comité del Programa y el Comité 
de Finanzas en su reunión conjunta y cuya versión final tenían 
previsto discutir en octubre de 201115. 

F.  Planificación y métodos de trabajo 

Revisión de la Nota sobre los métodos de 

trabajo del Consejo. 
En su 141º período de sesiones, el Consejo aprobó la Nota 
revisada16. 

Preparación de un informe de situación para 
la Conferencia sobre el programa de trabajo 
plurianual del Consejo. 

El presente informe se ha preparado bajo la responsabilidad 
del Presidente Independiente del Consejo. 

Examen del estado de aplicación de las 
decisiones del Consejo. 

En su 141.º período de sesiones, el Consejo examinó el estado 
de aplicación de las decisiones que había adoptado en su 
anterior período de sesiones basándose en un documento 
preparado por la Secretaría con una nueva presentación17. 

Los informes del Consejo son concisos y se 
componen principalmente de conclusiones, 
decisiones y recomendaciones, y están a 
disposición de los miembros poco después 
de la clausura del período de sesiones. 

El informe del 141.º período de sesiones del Consejo era 
considerablemente más corto que informes similares 
anteriores y se puso a disposición de los miembros ―sin 
editar― dos días después de la clausura del período de 
sesiones. 

El Consejo aceptó la propuesta de la Secretaría de que, en lo 
sucesivo, la lista de delegados y observadores se publicara 
como anexo del informe en Internet, en lugar de incluirse en la 
versión impresa. 

                                                      
13 CL 141/REP, párrs. 28 y 29. 
14 CL 141/REP, párrafo 30. 
15 CL 141/REP, párr. 9. 
16 CL 141/REP, párr. 51. 
17 CL 141/REP, párr. 44. 
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Entradas del PTPL Comentarios 

Los documentos del Consejo tienen una 
portada unificada así como un recuadro que 
contiene las medidas propuestas. 

Los documentos preparados para el Consejo en su 
141.º período de sesiones incluían un recuadro en la portada 
que contenía las medidas propuestas. 
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Anexo 

 

Programa de trabajo plurianual del Consejo para 2010-13 

I.  Objetivo general del Consejo 

El Consejo da a la Conferencia orientaciones precisas, equilibradas y oportunas sobre las estrategias, las 
prioridades, los programas y el presupuesto de la Organización y sobre las cuestiones constitucionales, 
organizativas, administrativas y financieras. El Consejo también realiza evaluaciones claras sobre la 
situación mundial de la agricultura y la alimentación y ejerce sus funciones de supervisión y seguimiento 
según lo dispuesto en los Textos Fundamentales de la Organización, incluida la Resolución 8/2009 de la 
Conferencia. El Consejo actúa con eficiencia y eficacia basándose en resultados y celebra sus períodos de 
sesiones de conformidad con el plan de trabajo progresivo que figura en el Apéndice y con la Nota sobre 
los métodos de trabajo del Consejo. 

II.  Resultados 

A. Establecimiento de estrategia y prioridades, y planificación del presupuesto 

Resultado: Las decisiones de la Conferencia sobre las estrategias, las prioridades, los programas y el 
presupuesto de la Organización, así como sobre la situación mundial de la agricultura y la 
alimentación, se basan en las orientaciones del Consejo. 

Indicadores y objetivos: 

• El informe de la Conferencia refleja las recomendaciones formuladas por el Consejo sobre el 
Marco Estratégico, el Plan a Plazo Medio (PPM) y el Programa de Trabajo y Presupuesto (PTP). 

• Cuando examina y adopta el presupuesto de la Organización, la Conferencia dispone de una 
recomendación concreta del Consejo acerca del nivel del presupuesto. 

• Las orientaciones del Consejo sobre las cuestiones relacionadas con la alimentación y la 
agricultura en el mundo recibe la aprobación de la Conferencia. 

• La Conferencia aprueba el programa provisional que le recomienda el Consejo. 

Resultados: Adopción de decisiones claras y precisas y formulación de recomendaciones a la 
Conferencia. 

Actividades: 

• Examen y evaluación de las recomendaciones formuladas por el Comité de Finanzas y el Comité 
del Programa y sus períodos conjuntos de sesiones en relación con el Marco Estratégico, el PPM y 
el PTP y formulación de recomendaciones claras al respecto para la Conferencia. 

• Examen y evaluación de las recomendaciones formuladas por los comités técnicos sobre las 
prioridades técnicas y los asuntos presupuestarios. 

• Examen y evaluación de las recomendaciones formuladas por las conferencias regionales sobre las 
prioridades regionales y los asuntos presupuestarios. 

• Evaluación de las principales cuestiones relacionadas con la situación mundial de la agricultura y la 
alimentación, según proceda. 

• Decisiones sobre ajustes al PTP. 
• Recomendaciones a la Conferencia respecto de la resolución sobre el programa y el presupuesto, 

incluidas el contenido y la cuantía del presupuesto. 
• Recomendación del tema principal del debate general en el período de sesiones de la Conferencia. 
• Recomendación del programa provisional del período de sesiones de la Conferencia. 

Métodos de trabajo: 
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• Reuniones oficiosas de coordinación de los presidentes y las secretarías del Comité de Finanzas y 
el Comité del Programa, las conferencias regionales y los comités técnicos, moderadas por el 
Presidente Independiente del Consejo. 

• Reuniones oficiosas de consulta de los presidentes de los grupos regionales y los miembros 
superiores de la Secretaría, moderadas por el Presidente Independiente del Consejo. 

• Contactos periódicos entre el Presidente Independiente del Consejo y la Administración de la 
FAO. 

B. Supervisión de la aplicación de las decisiones sobre la gobernanza 

Resultado: El Consejo realiza un seguimiento periódico de la aplicación de las decisiones sobre 
cuestiones de gobernanza. 

Indicadores y objetivos: 

• El Consejo supervisa la aplicación oportuna de las decisiones sobre gobernanza adoptadas por la 
Conferencia y el Consejo, y ello se refleja en el informe de la Conferencia. 

• El Consejo examina y evalúa las recomendaciones sobre medidas destinadas a aumentar la 
eficiencia de los órganos rectores antes de su presentación a la Conferencia. 

Resultados: Adopción de decisiones y resoluciones claras y precisas y formulación de 
recomendaciones a la Conferencia. 

Actividades: 

• Examen y evaluación de las decisiones del Consejo en materia de gobernanza. 
• Examen y evaluación de las recomendaciones formuladas por el Grupo de trabajo de composición 

abierta sobre medidas destinadas a aumentar la eficiencia de los órganos rectores, incluida la 
representación. 

• Examen de los programas de trabajo plurianuales de los órganos rectores y evaluación de los 
informes de situación correspondientes. 

• Formulación de recomendaciones y adopción de decisiones sobre la convocatoria de reuniones 
ministeriales, cuando sea necesario. 

• Examen y evaluación de las cuestiones relacionadas con los tratados, las convenciones y los 
acuerdos que se inscriben en el marco de la FAO. 

• Examen de los acontecimientos en otros foros con implicaciones importantes para el mandato de 
la FAO. 

Métodos de trabajo: 

• Reuniones oficiosas de coordinación de los presidentes y las secretarías del Comité de Asuntos 
Constitucionales y Jurídicos (CCLM), el Comité de Finanzas y el Comité del Programa, las 
conferencias regionales y los comités técnicos, moderadas por el Presidente Independiente del 
Consejo. 

• Reuniones oficiosas de consulta de los presidentes de los grupos regionales y los miembros 
superiores de la Secretaría, moderadas por el Presidente Independiente del Consejo. 

• Contactos periódicos entre el Presidente Independiente del Consejo y la Administración de la 
FAO. 

• Asesoramiento de los órganos estatutarios a través de los comités técnicos. 

C. Ejercicio de las funciones de supervisión 

Resultado: Existencia de marcos, políticas y sistemas jurídicos, éticos, financieros y administrativos que 
funcionen correctamente, y seguimiento periódico de los mismos por parte del Consejo. 

Indicadores y objetivos: 

• La Organización actúa dentro de su marco jurídico, financiero y administrativo. 
• Evaluación transparente, independiente y profesional del rendimiento de la Organización, y 

supervisión de la auditoría y la ética. 



C 2011/29 9 

• Celebración de las elecciones dispuestas en los Textos Fundamentales dentro de los plazos 
establecidos. 

• Aplicación de las políticas y funcionamiento de los sistemas de conformidad con las reglas y normas 
existentes. 

• El calendario propuesto de los órganos rectores y de las otras reuniones importantes de la FAO se 
corresponde con el calendario acordado de los períodos de sesiones para la aplicación del sistema de 
programación, presupuestación y seguimiento basado en resultados. 

Resultados: Adopción de decisiones claras y precisas y formulación de recomendaciones a la Conferencia. 

Actividades: 

• Examen y evaluación de las recomendaciones y decisiones del Comité de Finanzas relativas a la 
ejecución del presupuesto y al programa, a las transferencias presupuestarias y a la situación 
financiera de la Organización, incluidas la movilización de recursos y las contribuciones 
voluntarias. 

• Examen y evaluación de las recomendaciones del Comité de Finanzas en relación con la ética y 
la auditoría, tanto interna como externa. 

• Examen y evaluación de las recomendaciones del Comité de Finanzas en relación con las 
políticas y los sistemas, tanto en la Sede como en las oficinas descentralizadas, para los recursos 
humanos, los procesos administrativos y operativos, la contratación y las compras y la tecnología 
de la información y la comunicación. 

• Examen y evaluación de las recomendaciones del Comité del Programa y el Comité de Finanzas 
sobre las evaluaciones independientes. 

• Examen y evaluación de las recomendaciones del CCLM sobre asuntos constitucionales y 
jurídicos. 

Métodos de trabajo: 

• Asesoramiento del Comité de Finanzas y el Comité del Programa y de sus reuniones conjuntas, 
así como del CCLM. 

• Examen en profundidad de una cuestión de fondo elegida por el Consejo una vez cada dos años. 
• Contactos periódicos entre el Presidente Independiente del Consejo y la Administración de la 

FAO. 

D. Seguimiento de la aplicación del PIA y nuevos pasos en el proceso de reforma 

Resultados: El Consejo realiza un seguimiento periódico de los progresos generales alcanzados en la 
aplicación del Plan inmediato de acción. 

Indicadores y objetivos:  

• Presentación puntual de los informes de la Administración sobre los avances en la aplicación 
del PIA a todos los períodos de sesiones del Consejo. 

• Las recomendaciones formuladas por el Consejo sobre la aplicación del PIA quedan reflejadas 
en el Informe sobre el PIA correspondiente a 2011 que presenta el CoC-EEI a la Conferencia, y 
ésta las aprueba en 2011. Después de 2011, se formulan recomendaciones a la Conferencia 
sobre el PIA. 

Resultados: Elaboración de recomendaciones y decisiones claras y precisas en un informe específico 
para la Conferencia. 

Actividades: 

• Examen y evaluación de los informes de la Administración sobre los avances en la aplicación 
del PIA. 

• Examen y evaluación de las recomendaciones relacionadas con el PIA que han formulado el 
Comité de Finanzas y el Comité del Programa, así como sus reuniones conjuntas, el CCLM, las 
conferencias regionales y los comités técnicos. 
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Métodos de trabajo: 

• Uso de la documentación elaborada para las reuniones del CoC-EEI. 
• Seminarios y consultas de carácter oficioso entre los miembros. 

E. Seguimiento de la actuación de la Administración 

Resultado: Examen y seguimiento periódicos por el Consejo de los objetivos de rendimiento de la 
Administración. 

Indicadores y objetivos: 

• El rendimiento de la Administración se corresponde con los objetivos de rendimiento 
establecidos. 

• Se realizan ajustes en los objetivos de rendimiento en la medida de las necesidades. 

Resultados: Adopción de decisiones claras y precisas y formulación de recomendaciones a la 
Conferencia. 

Actividades: 

• Seguimiento de los resultados de la Administración con respecto a los objetivos de rendimiento 
establecidos en el marco del sistema de presupuestación y gestión basado en resultados, a partir 
del PPM/PTP y de los informes del Comité de Finanzas, el Comité del Programa y sus 
reuniones conjuntas. 

• Examen de la contribución de los recursos extrapresupuestarios al marco de resultados de la 
Organización. 

• Organización periódica de la evaluación transparente, profesional e independiente del 
rendimiento de la Organización en su contribución a los resultados y las repercusiones 
previstos. 

• Examen de las recomendaciones del Comité del Programa y del Comité de Finanzas sobre 
ajustes en la ejecución del PTP. 

Métodos de trabajo: 

• Contactos periódicos entre el Presidente Independiente del Consejo y la Administración de la 
FAO. 

• Seminarios y consultas de carácter oficioso entre los miembros. 

F. Planificación y métodos de trabajo 

Resultados: Funcionamiento eficaz, proactivo e integrador del Consejo, de acuerdo con los planes de 
trabajo establecidos y mejora de los métodos de trabajo. 

Indicadores y objetivos: 

• Los programas del Consejo están bien enfocados. 
• Los informes del Consejo son concisos y se componen principalmente de conclusiones, 

decisiones y recomendaciones, y están a disposición de los miembros poco después de la 
clausura del período de sesiones. 

• Los documentos del Consejo tienen una portada unificada así como un recuadro que contienen 
las medidas propuestas. 

• Los documentos del Consejo se ponen a disposición cuatro semanas antes de que se inicie un 
período de sesiones. 

Resultados: 

• Un programa de trabajo plurianual para el Consejo. 
• Revisión de la Nota sobre los métodos de trabajo del Consejo. 
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Actividades: 

• Preparación del programa de trabajo plurianual del Consejo, con indicadores de resultados. 
• Preparación de un informe de situación para la Conferencia sobre el programa de trabajo 

plurianual del Consejo. 
• Examen periódico de los métodos de trabajo del Consejo, incluidas las medidas relativas al 

rendimiento. 
• Examen del estado de aplicación de las decisiones del Consejo. 
• Estudio y comparación de la gobernanza de otras organizaciones internacional con miras a 

introducir las mejoras que sea posible en los procedimientos de funcionamiento del Consejo y la 
ejecución de su programa de trabajo plurianual. 

Métodos de trabajo: 

• Deliberaciones estructuradas y centradas durante los períodos de sesiones del Consejo. 
• Disposiciones eficientes para la redacción de los informes del Consejo. 
• Realización de actividades con regularidad entre los períodos de sesiones, determinadas en 

función de su interés y prioridad. 
• Refuerzo de los recursos humanos y financieros movilizados por la Secretaría para la ejecución 

y el seguimiento del programa de trabajo plurianual, según proceda. 
• Reuniones oficiosas de los presidentes de los grupos regionales y los miembros superiores de la 

Secretaría, moderadas por el Presidente Independiente del Consejo. 
• Contactos periódicos entre el Presidente Independiente del Consejo y la Administración de la 

FAO. 
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Apéndice 

Períodos de sesiones y plan de trabajo del Consejo 

 
1. El Consejo celebrará al menos cinco períodos de sesiones por bienio distribuidos de la 
siguiente manera: 

a) dos períodos de sesiones en el primer año del bienio; 
b) un período de sesiones al menos 60 días antes del período ordinario de sesiones de la 

Conferencia, en el que el Consejo, en particular, formulará recomendaciones a la 
Conferencia acerca del Marco Estratégico (cada cuatro años), el PPM y el PTP; 

c) un período de sesiones inmediatamente después del período ordinario de sesiones de la 
Conferencia, en el que el Consejo, en particular, elegirá a los Presidentes y los miembros del 
Comité del Programa, el Comité de Finanzas y el CCLM; 

d) un período de sesiones hacia el final del segundo año del bienio. 

2. En los cuadros siguientes se esboza el plan de trabajo progresivo indicativo del Consejo para 
2010-13, que se ajustará cuando así lo solicite el Consejo. 

3. En sus períodos de sesiones, el Consejo examinará un documento sobre el estado de 
aplicación de las decisiones adoptadas en su periodo de sesiones anterior. 

4.  Al final de cada período de sesiones, el Consejo deberá examinar su programa provisional 
para el siguiente periodo de sesiones. 

5.  Entre las cuestiones de fondo que el Consejo abordará con regularidad en sus periodos de 
sesiones cabe destacar las siguientes: 

-  auditoría, ética y otras cuestiones en materia de supervisión; 

-  recursos humanos; 

-  movilización de recursos, incluidas las contribuciones voluntarias; 

-  descentralización; 

-  contratación y compras; 

-  información y tecnología de la comunicación; 

-  evaluaciones independientes; 

-  novedades en el sistema de las Naciones sobre cuestiones de supervisión que afecten a la 
 FAO. 
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140.º período de sesiones del Consejo (29 de noviembre - 3 de diciembre de 2010) 

Asuntos del programa, presupuestarios, financieros y administrativos 

2) Informe de la Reunión Conjunta de los Comités del Programa y de Finanzas (octubre de 2010) 
3) Informe del Comité del Programa (octubre de 2010) 
4) Prioridades para el trabajo técnico de la Organización en el bienio 2012-13 
5) Informes del Comité de Finanzas (junio y octubre de 2010) 
6) Informe sobre la Ejecución del Programa 2008-2009 

Conferencias regionales 

7) Informe de la Conferencia Regional para América Latina y el Caribe (abril de 2010) 
8) Informe de la Conferencia Regional para África (mayo de 2010) 
9) Informe de la Conferencia Regional para Europa (mayo de 2010) 
10) Informe de la Conferencia Regional para Asia y el Pacífico (septiembre-octubre de 2010) 

Comités técnicos y Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

11) Informe del Comité de Problemas de Productos Básicos (junio de 2010) 
12) Informe del Comité de Agricultura (junio de 2010) 
13) Informe del Comité Forestal (octubre de 2010) 
14) Informe del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (octubre de 2010) 

Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

15) Informe del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (septiembre de 2010) 

Asuntos de gobernanza 

16) Informe sobre los progresos en la ejecución del Plan inmediato de acción 
17) Programa de trabajo plurianual del Consejo 
18) Informe del Grupo de trabajo de composición abierta sobre medidas destinadas a aumentar la 

eficiencia de los órganos rectores, incluida la representación 
19) Nota sobre los métodos de trabajo del Consejo 
20) Disposiciones para el 37.º período de sesiones de la Conferencia de la FAO (incluido el 

programa provisional) y la recomendación del Consejo sobre un tema destacado para el debate 
general en la Conferencia 

21) Estado de aplicación de las decisiones del Consejo 
Otros asuntos 

22) Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 
23) Resultados de los foros con implicaciones importantes para el mandato de la FAO 
24) Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones 

importantes en 2010-2011 
25) Programa provisional del próximo periodo de sesiones del Consejo 
26) Métodos de trabajo del Consejo 
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141.º período de sesiones del Consejo (11– 15 de abril de 2011) 
Asuntos del programa, presupuestarios, financieros y administrativos 

1) Examen del Plan a Plazo Medio y el Programa de Trabajo y Presupuesto (2010-2013) – 
Formulación de una recomendación a la Conferencia acerca del nivel del presupuesto  

2) Informe de la Reunión Conjunta de los Comités del Programa y de Finanzas (marzo de 2011) 
3) Informes del Comité del Programa (febrero y marzo de 2011) 
4) Informes del Comité de Finanzas (marzo de 2011) 

Conferencias regionales 

5) Informe de la Conferencia Regional para el Cercano Oriente (diciembre de 2010) 
Comités técnicos 

6) Informe del Comité de Pesca (enero-febrero de 2011) 
Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

7) Informe del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (marzo de 2011) 

Asuntos de gobernanza 

8) Presentación a cargo de los candidatos al puesto de Director General 
9) Informe sobre los progresos en la ejecución del Plan inmediato de acción 
10) Informe del Grupo de trabajo de composición abierta sobre medidas destinadas a aumentar la 

eficiencia de los órganos rectores, incluida la representación 
11) Disposiciones para el 37.º período de sesiones de la Conferencia de la FAO (incluido el 

calendario provisional) – Recomendaciones para la Conferencia 
12) Visión de la estructura y el funcionamiento de las oficinas descentralizadas  
13) Estado de aplicación de las decisiones del Consejo 

Otros asuntos 

14) Informe anual de la Junta Ejecutiva del PMA sobre las actividades del PMA en 2010 
15) Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones 

importantes en 2011-2012 
16) Programa provisional del próximo período de sesiones del Consejo y cuestión de fondo que se 

abordará en el 144.º periodo de sesiones del Consejo 
17) Métodos de trabajo del Consejo 

 

142.º período de sesiones del Consejo (4 – 5 de julio de 2011) 
Elección de los Comités 

1) Elección del Presidente y los 12 miembros del Comité del Programa 
2) Elección del Presidente y los 12 miembros del Comité de Finanzas 
3) Elección del Presidente y los siete miembros del Comité de Asuntos Constitucionales y 

Jurídicos 
Otros asuntos 

4) Cuestiones planteadas en el período de sesiones de la Conferencia 
5) Resultados de los foros con implicaciones importantes para el mandato de la FAO 
6) Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones 

importantes en 2011-2012 
7) Programa provisional del próximo periodo de sesiones del Consejo 
8) Métodos de trabajo del Consejo 
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143.º período de sesiones del Consejo (21-25 de noviembre de 2011) 

Asuntos del programa, presupuestarios, financieros y administrativos 

1) Aprobación de ajustes al Programa de trabajo para 2012-13 
2) Informe de la Reunión Conjunta de los Comités del Programa y de Finanzas (octubre de 

2011)  
3) Informe del Comité del Programa (octubre de 2011) 
4) Informe del Comité de Finanzas (octubre de 2011) 

Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

5) Informe del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (octubre de 2011) 
Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

6) Informe del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (septiembre de 2011) 
Asuntos de gobernanza 

7) Informe sobre los progresos en la ejecución del Plan inmediato de acción 
8) Presentación de informes sobre los progresos relativos a los programas de trabajo 

plurianuales de:  
- Comité de Finanzas 
- Comité del Programa 
- Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

9) Estado de aplicación de las decisiones del Consejo 
Otros asuntos 

10) Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 
11) Resultados de los foros con implicaciones importantes para el mandato de la FAO 
12) Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras 

reuniones importantes en 2012-2013 
13) Programa provisional del próximo periodo de sesiones del Consejo 
14) Métodos de trabajo del Consejo 
 

144.º período de sesiones del Consejo (junio de 2012) 

Asuntos del programa, presupuestarios, financieros y administrativos 

1) Informe de la Reunión Conjunta de los Comités del Programa y de Finanzas (abril de 2012) 
2) Informe del Comité del Programa (abril de 2012) 
3) Informe del Comité de Finanzas (abril de 2012) 

Conferencias regionales 

4) Informe de la Conferencia Regional para África (enero de 2012) 
5) Informe de la Conferencia Regional para Asia y el Pacífico (febrero de 2012) 
6) Informe de la Conferencia Regional para el Cercano Oriente (marzo de 2012) 
7) Informe de la Conferencia Regional para América Latina y el Caribe (marzo de 2012) 
8) Informe de la Conferencia Regional para Europa (abril de 2012) 

Comités técnicos 

9) Informe del Comité de Problemas de Productos Básicos (mayo de 2012) 
10) Informe del Comité de Agricultura (mayo de 2012) 

Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

11) Informe del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (marzo de 2012) 

Asuntos de gobernanza 

12) Informe sobre los progresos en la ejecución del Plan inmediato de acción 
13) Estado de aplicación de las decisiones del Consejo 
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Otros asuntos 

14) Informe anual de la Junta Ejecutiva del PMA sobre las actividades del PMA en 2011 
15) Resultados de los foros con implicaciones importantes para el mandato de la FAO 
16) Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones 

importantes en 2012-2013 
17) Programa provisional del próximo periodo de sesiones del Consejo 
18) Métodos de trabajo del Consejo 
 

145.º período de sesiones del Consejo (noviembre de 2012) 
Asuntos del programa,  presupuestarios, financieros y administrativos 

1)  Informe de la Reunión Conjunta de los Comités del Programa y de Finanzas (octubre de 
2012) 

2) Informe del Comité del Programa (octubre de 2012) 
3) Informe del Comité de Finanzas (octubre de 2012) 
4) Informe sobre la Ejecución del Programa 2010-2011 

Comités técnicos y Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

5) Informe del Comité de Pesca (julio de 2012) 
6) Informe del Comité Forestal (octubre de 2012) 
7) Informe del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (octubre de 2012) 

Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

8) Informe del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (septiembre de 2012) 
Asuntos de gobernanza 

9)  Informe sobre los progresos en la ejecución del Plan inmediato de acción 
10) Disposiciones para el 38.º período de sesiones de la Conferencia de la FAO (incluido el 

programa provisional) y la recomendación del Consejo sobre un tema destacado para el 
debate general en la Conferencia) 

11) Estado de aplicación de las decisiones del Consejo 
Otros asuntos 

12)Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 
13)Resultados de los foros con implicaciones importantes para el mandato de la FAO 
14)Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones 

importantes en 2012-2013 
15)Programa provisional del próximo periodo de sesiones del Consejo 
16)Métodos de trabajo del Consejo 
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146.º período de sesiones del Consejo (abril de 2013) 

Asuntos del programa, presupuestarios, financieros y administrativos 

1) Examen del Plan a Plazo Medio y el Programa de Trabajo y Presupuesto (2014-2015) – 
Formulación de una recomendación para la Conferencia acerca del nivel del presupuesto 

2) Informe de la Reunión Conjunta de los Comités del Programa y de Finanzas (febrero de 2013) 
3) Informe del Comité del Programa (febrero de 2013) 
4) Informe del Comité de Finanzas (febrero de 2013) 

Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

5) Informe del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (marzo de 2013) 
Asuntos de gobernanza 

6) Informe sobre los progresos en la ejecución del Plan inmediato de acción 
7) Disposiciones para el 38.º período de sesiones de la Conferencia de la FAO (incluido el 

calendario provisional) – Recomendaciones para la Conferencia 
8) Estado de aplicación de las decisiones del Consejo 

Otros asuntos 
9) Informe anual de la Junta Ejecutiva del PMA sobre las actividades del PMA en 2012 
10) Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones  

importantes en 2013-2014 
11) Programa provisional del próximo período de sesiones del Consejo y cuestión de fondo que 

se abordará en el 149.º periodo de sesiones del Consejo 
12) Métodos de trabajo del Consejo 

 
 

147.º período de sesiones del Consejo (julio de 2013) 

Elección de los Comités 

1) Elección del Presidente y los 12 miembros del Comité del Programa 
2) Elección del Presidente y los 12 miembros del Comité de Finanzas 
3) Elección del Presidente y los siete miembros del Comité de Asuntos Constitucionales y 

Jurídicos 
Otros asuntos 

4) Cuestiones planteadas en el período de sesiones de la Conferencia 
5) Resultados de los foros con implicaciones importantes para el mandato de la FAO  
6) Calendario provisional de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y 

otras reuniones importantes en 2013-2014 
7) Programa provisional del próximo periodo de sesiones del Consejo 
8) Métodos de trabajo del Consejo 
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148.º período de sesiones del Consejo (noviembre de 2013) 

Asuntos del programa, presupuestarios, financieros y administrativos 

1) Aprobación de ajustes del Programa de trabajo para 2014-15  
2) Informe de la Reunión Conjunta de los Comités del Programa y de Finanzas (octubre de 2013)  
3) Informe del Comité del Programa (octubre de 2013) 
4) Informe del Comité de Finanzas (octubre de 2013) 

Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

5) Informe del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (octubre de 2013) 
Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

6) Informe del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (septiembre de 2013) 

Asuntos de gobernanza 

7) Informe sobre los progresos en la ejecución del Plan inmediato de acción 
8) Programas de trabajo plurianual de:  

- Comité de Finanzas 
- Comité del Programa 
- CCLM 
- Conferencias regionales 
- Comités técnicos 

9)  Estado de aplicación de las decisiones del Consejo 
Otros asuntos 

10) Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 
11) Resultados de los foros con implicaciones importantes para el mandato de la FAO 
12) Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones 

importantes en 2014-2015 
13) Programa provisional del próximo periodo de sesiones del Consejo 
14) Métodos de trabajo del Consejo 

 

 


